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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECIMA Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 y sus anexos 1 y 7. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

DECIMA CUARTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003 Y 
SUS ANEXOS 1 Y 7. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 4o., fracción XVII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, el Servicio de 
Administración Tributaria resuelve: 

Primero. Se reforman las reglas 2.3.1.; 2.3.9., rubros A, B, y el actual tercer párrafo numeral 2, inciso e); 
2.3.30.; 2.3.31.; 2.9.25.; 2.17.1., rubro B, último párrafo; 2.19.1., segundo párrafo; 3.12.6., segundo párrafo; 
3.12.7.; 3.12.11.; 3.32.1., segundo párrafo; 3.32.2., último párrafo; 3.32.3., segundo párrafo; 5.6.7., fracción I, y 
5.6.8., fracción I; se adicionan las reglas 2.3.9., actual tercer párrafo, numeral 2, con un inciso f); 2.3.33.; 
2.18.2., con un penúltimo y último párrafos; 3.12.6., con un penúltimo y último párrafos; 3.12.13.; 3.12.14.,  
y 3.14.9., y se deroga la regla 2.3.9., segundo párrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser segundo párrafo, 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 en vigor, para quedar de la siguiente manera: 

“2.3.1. Los contribuyentes personas físicas que soliciten su inscripción en el RFC, en los términos del 
artículo 27 del Código, podrán obtener su cédula de identificación fiscal al día hábil siguiente al 
de la recepción de su solicitud de inscripción, siempre que realicen su trámite ante el Módulo 
Sede o módulo de atención integral de la Administración Local de Asistencia al Contribuyente 
que corresponda a su domicilio fiscal y cumplan con los siguientes requisitos: 
A. Presentar por duplicado la forma oficial R-1 y, en su caso, los anexos correspondientes a 

los que se refiere la regla 2.3.20. de la presente Resolución. 
B. Fotocopia de la constancia de la CURP, en caso de tenerla. 
C. Original y fotocopia, para efectos de su cotejo, de identificación oficial del contribuyente  

y, en su caso, del representante legal (Credencial de elector, Pasaporte vigente o  
Cédula Profesional). 

D. Acta de Nacimiento en copia certificada o en copia fotostática certificada por funcionario 
público competente o fedatario público y fotocopia simple, para efectos de su cotejo. 

 Tratándose de mexicanos por naturalización, original y fotocopia simple, para efectos de su 
cotejo, de la carta de naturalización expedida por autoridad competente debidamente 
certificada o legalizada, según corresponda. 

 Tratándose de extranjeros, original y fotocopia simple, para efectos de su cotejo, del 
documento migratorio vigente que corresponda emitido por autoridad competente, con la 
debida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten en su aviso, en su 
caso, prórroga o refrendo migratorio. Asimismo deberán proporcionar, en su caso, copia 
fotostática debidamente certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente, del 
documento con que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residen 
cuando tengan obligación de contar con éste en dicho país. 

E. En el caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del poder notarial, para 
efectos de su cotejo.  

 Tratándose de residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en 
México, deberán acompañar original y fotocopia, para efectos de su cotejo, del documento 
notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. 

F. Tratándose de los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de 
edad y actúen como representantes de los mismos, para acreditar la paternidad o tutela, 
presentarán copia certificada y fotocopia del Acta de Nacimiento del menor expedida por el 
Registro Civil, para efectos de su cotejo, así como escrito libre en el que se manifieste la 
conformidad de los cónyuges o padres para que uno de ellos actúe como representante 
del menor o, en su caso, original y fotocopia, para efectos de su cotejo, de la resolución 
judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste el otorgamiento de la 
patria potestad o la tutela, así como identificación oficial de los padres o del tutor que funja 
como representante indicados en esta regla y fotocopia simple de dicha identificación, para 
efectos de su cotejo. 
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G. Original y fotocopia, para efectos de su cotejo, del comprobante de domicilio fiscal 
consistente en cualquiera de los siguientes documentos: 
1. Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones que 

componen el sistema financiero, con una antigüedad máxima de dos meses; el 
domicilio deberá coincidir con el manifestado en la forma oficial R-1. 

2. Ultimo pago del impuesto predial; en el caso de pagos parciales el recibo no debe 
tener una antigüedad mayor a cuatro meses, tratándose de pago anual el recibo 
debe ser del ejercicio en curso, en cualquiera de estos casos el domicilio consignado 
en el recibo deberá coincidir con el manifestado en la forma oficial R-1, y con el 
asentado en la identificación oficial. 

3. El último comprobante de pago de servicios de agua, luz, teléfono domiciliario (no 
celulares) siempre y cuando no tenga una antigüedad mayor a cuatro meses y que 
coincida con el domicilio manifestado en la forma oficial R-1, y con el asentado en la 
identificación oficial. 

4. Contrato de arrendamiento, que coincida con el domicilio manifestado en la forma 
oficial R-1 y con el asentado en la identificación oficial, acompañado del último recibo 
de pago de renta que reúna requisitos fiscales. 

2.3.9. ......................................................................................................................................................... 
A. Tratándose de personas físicas: 

I. Acta de nacimiento, en copia certificada o en copia fotostática certificada por 
funcionario público competente o fedatario público y fotocopia simple, para efectos 
de su cotejo.  

II. Tratándose de mexicanos por naturalización, copia certificada u original y fotocopia 
simple, para efectos de su cotejo, de carta de naturalización expedida por autoridad 
competente debidamente certificada o legalizada, según corresponda. 

III. Tratándose de extranjeros, original y fotocopia simple, para efectos de su cotejo, del 
documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad competente 
con la debida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten en su 
aviso. Asimismo, deberán proporcionar fotocopia debidamente certificada, legalizada 
o apostillada, por autoridad competente, del documento con que acrediten su 
número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de 
contar con éste en dicho país. 

IV. En el caso de representación legal, copia certificada y fotocopia, para efectos de su 
cotejo, del poder notarial. 

 Tratándose de residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en 
México, deberán acompañar original y fotocopia, para efectos de su cotejo, del 
documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales.  

 Tratándose de los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de 
menores de edad y actúen como representantes de los mismos, para acreditar la 
paternidad o tutela, presentarán copia certificada y fotocopia, para efectos de su 
cotejo, del Acta de Nacimiento del menor expedida por el Registro Civil, así como 
escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los cónyuges o padres para 
que uno de ellos actúe como representante del menor o, en su caso, original y 
fotocopia, para efectos de su cotejo, de la resolución judicial o documento emitido 
por fedatario público en el que conste el otorgamiento de la patria potestad o la 
tutela, así como identificación oficial de los padres o del tutor que funja como 
representante indicados en esta regla y fotocopia simple de dicha identificación, para 
efectos de su cotejo. 

B. Tratándose de personas morales: 
I. Copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado y fotocopia 

simple, para efectos de su cotejo. 
II. Tratándose de personas distintas a sociedades mercantiles, original o copia 

certificada y fotocopia simple, para efectos de su cotejo, del documento constitutivo 
de la agrupación o, en su caso, fotocopia de la publicación en el órgano oficial, 
periódico o gaceta oficial. 
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III. En caso de Asociaciones en Participación, original y fotocopia, para efectos de su 
cotejo, del contrato de la asociación en participación, con firma autógrafa del 
asociante y asociados o sus representantes legales.  

IV. En caso de Fideicomiso, original y fotocopia, para efectos de su cotejo, del contrato 
de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o sus 
representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria.  

V. En caso de sindicatos, original y fotocopia, para efectos de su cotejo, del estatuto  
de la agrupación y de la resolución de registro emitida por la autoridad laboral 
competente.  

VI. En el caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del poder notarial, 
para efectos de su cotejo. 

VII. Tratándose de residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en 
México, deberán acompañar original y fotocopia, para efectos de su cotejo, del 
documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales. 

 Las personas morales residentes en el extranjero deberán proporcionar, además de su 
número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar 
con éste en dicho país, su documento constitutivo debidamente apostillado o certificado, 
según proceda. Cuando el documento constitutivo conste en idioma distinto al español 
deberá presentarse una traducción autorizada. 

Segundo párrafo (Se deroga). 
 ........................................................................................................................................................  

2. ...............................................................................................................................................  
e) Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente expedida por los 

Gobiernos Estatal, Municipal, del Distrito Federal o por sus demarcaciones 
territoriales, conforme a su ámbito territorial, que no tengan una antigüedad mayor a 
4 meses, según corresponda. 

f) Comprobante de Alineación y Número Oficial emitido por el Gobierno Municipal  
o demarcaciones territoriales en el caso del Distrito Federal, mismo que  
deberá contener el domicilio del contribuyente, que no tenga una antigüedad mayor a 
4 meses. 

2.3.30.  Para los efectos del artículo 9o., último párrafo del Código en relación con el artículo 12 de la Ley 
del ISR, a las personas morales que tributen conforme al Título II de la misma, que cambien de 
residencia fiscal en los términos de las disposiciones fiscales aplicables, se les tendrá por 
cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal a que se refiere el 
citado artículo 9o., cuando presenten los avisos de inicio de liquidación y de liquidación total del 
activo por cambio de residencia fiscal, en los términos del artículo 12 de la Ley del ISR, mediante 
la forma oficial R-2, “Avisos al registro federal de contribuyentes. Cambio de situación fiscal”, 
debidamente requisitada. 

2.3.31. Para los efectos del artículo 9o., último párrafo del Código, las personas físicas que cambien de 
residencia fiscal, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio  
de residencia fiscal a que se refiere el citado artículo 9o., cuando presenten el aviso que 
corresponda de acuerdo a lo siguiente: 

I. En caso de suspensión de actividades para efectos fiscales totalmente en el país, aviso de 
suspensión de actividades por cambio de residencia fiscal, mediante la forma oficial  
R-2, “Avisos al registro federal de contribuyentes. Cambio de situación fiscal”, debidamente 
requisitada, a partir de los 15 días inmediatos anteriores y a más tardar dentro del mes 
siguiente a la fecha en que suceda el cambio de residencia fiscal. 

II. En el caso de continuar con actividades para efectos fiscales en el país, aviso de aumento 
y/o disminución de obligaciones por cambio de residencia fiscal, manifestando si es 
residente en el extranjero con establecimiento permanente o residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente con ingresos provenientes de fuente de riqueza en México, 
mediante la forma oficial R-2, “Avisos al registro federal de contribuyentes. Cambio de 
situación fiscal”, debidamente requisitada, y el Anexo que corresponda en los términos de 
la regla 2.3.20. de este Capítulo, a partir de los 15 días inmediatos anteriores y a más 
tardar dentro del mes siguiente a la fecha en que suceda el cambio de residencia fiscal. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 26 de abril de 2004 

2.3.33. Para los efectos del artículo 9o., último párrafo del Código, las personas morales que tributen 
conforme al Título III de la Ley del ISR y cambien de residencia fiscal, tendrán por cumplida la 
obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal a que se refiere el artículo citado, 
cuando presenten la forma oficial R-2, “Avisos al registro federal de contribuyentes. Cambio de 
situación fiscal”, debidamente requisitada, con motivo de la cesación total de operaciones por 
cambio de residencia fiscal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la forma oficial citada se podrá presentar a partir de los 15 
días inmediatos anteriores y a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha en que suceda el 
cambio de residencia fiscal. 

2.9.25. Para los efectos del artículo 9o. de la LIF, las entidades federativas, municipios y otros 
organismos públicos, presentarán a más tardar en el mes de abril de 2004, la información del 
ISR e impuesto sustitutivo del crédito al salario a cargo de sus trabajadores, correspondiente a 
los ejercicios de 1999 a 2002, mediante la forma oficial 74, “Declaración informativa. Aplicación 
de estímulos fiscales a entidades federativas, municipios y otros organismos públicos”, misma 
que se presentará ante la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas sita en  
Av. Hidalgo número 77, módulo IV, piso 2, colonia Guerrero, código postal 06300, México D.F., a 
través de medios magnéticos, para lo cual deberán obtener el programa para la presentación  
de la referida forma en la página de internet del SAT www.sat.gob.mx; siempre que se trate de 
información respecto de solicitudes presentadas ante la Secretaría, hasta la fecha citada. 

 La información correspondiente al ejercicio de 2003, se deberá presentar a más tardar el 30 de 
junio de 2004, vía Internet, en la página de internet del SAT www.sat.gob.mx. 

2.17.1. ......................................................................................................................................................... 

B. ...............................................................................................................................................  

 Adicionalmente, las personas físicas que obtengan ingresos únicamente por salarios, 
salarios e intereses pagados por integrantes del sistema financiero o ingresos 
exclusivamente por el otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles de casa 
habitación, podrán utilizar, según corresponda, el Programa para Presentación de 
Declaraciones Anuales de las Personas Físicas 2003 en Línea, que está disponible en la 
dirección electrónica www.sat.gob.mx, el cual permite la captura de datos con cálculo 
automático del ISR. 

 ......................................................................................................................................................... 

2.18.2. ......................................................................................................................................................... 
 Cuando las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior, obtengan cantidad a pagar por 

cualquiera de los impuestos manifestados, podrán optar por presentar su declaración anual del 
ejercicio 2003, mediante la forma oficial 13 “Declaración del ejercicio. Personas físicas” de 
conformidad con la regla 2.18.1., rubro A de esta Resolución. 

 La opción a que se refiere el párrafo anterior, no será aplicable para las personas físicas que 
hayan presentado durante el ejercicio fiscal de 2003 pagos mensuales, provisionales o 
definitivos, vía Internet, de conformidad con el Capítulo 2.14. de esta Resolución, a través de los 
desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas. 

2.19.1. ......................................................................................................................................................... 
 Los contribuyentes deberán utilizar la clave de identificación electrónica confidencial que generen o 

hayan generado a través de la dirección electrónica del SAT www.sat.gob.mx para los efectos de la 
presentación de las declaraciones en la citada dirección, a que se refieren las reglas 2.17.1., rubros 
A, B y C y 2.17.3., rubro C y penúltimo párrafo, de esta Resolución, así como las declaraciones 
anuales previstas en el tercer párrafo de la regla 2.18.2. y las complementarias para corrección de 
datos mencionadas en la regla 2.17.4. de la citada Resolución. 

 ......................................................................................................................................................... 

3.12.6. ......................................................................................................................................................... 

 Para los efectos de los artículos 160 y 175 de la Ley del ISR, así como la fracción LXXII del 
Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley de ISR para 2002 y las fracciones 
XI y XV de las Disposiciones Transitorias de la citada Ley para 2003, las personas físicas podrán 
no informar los intereses que se encuentren exentos del pago del ISR en los términos de la 
citada Ley, en su declaración anual del ejercicio de 2003. 
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 Para los efectos del artículo 161, fracciones I y II de la Ley del ISR, las personas físicas que no 
se encuentren inscritas ante el RFC y que únicamente perciban ingresos acumulables de los 
señalados en el Título IV, Capítulo VI de la citada Ley, que excedan del monto a que se refiere el 
artículo 160, segundo párrafo de la Ley del ISR, deberán presentar declaración anual mediante 
la forma oficial 13 “Declaración del ejercicio. Personas físicas” de conformidad con la regla 
2.18.1. de esta Resolución y podrán considerar para tal efecto en lugar de la clave del RFC, la 
clave contenida en el estado de cuenta o en la constancia de retención que les proporcione 
quien les efectúe dichos pagos.  

 Asimismo, las personas físicas que además de los ingresos mencionados obtengan ingresos de 
los señalados en otros Capítulos del Título IV de la Ley del ISR y se encuentren obligadas a 
presentar la declaración anual de 2003 a que se refiere el artículo 175 de la Ley del ISR, podrán 
no presentar el aviso de aumento de obligaciones en el RFC por los ingresos de intereses, 
siempre que presenten la declaración anual correspondiente. 

3.12.7. Para los efectos del artículo 175, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que deban 
presentar declaración anual por dicha contribución, podrán efectuar el pago hasta en seis 
parcialidades, mensuales y sucesivas, siempre que dicha declaración la presenten dentro del 
plazo establecido por el precepto mencionado. 

 Las parcialidades se calcularán y pagarán conforme a lo siguiente: 

I. La primera parcialidad será la cantidad que resulte de dividir el monto total del adeudo, 
entre el número de parcialidades que el contribuyente haya elegido, sin que dicho número 
exceda de seis, y ella deberá cubrirse al presentarse la declaración anual de conformidad 
con los Capítulos 2.17. o 2.18. de la presente Resolución. 

 Las posteriores parcialidades se cubrirán durante cada uno de los siguientes meses de 
calendario, utilizando para ello exclusivamente la forma oficial FMP-1, que se deberá 
solicitar ante la Administración Local de Recaudación que corresponda al domicilio fiscal 
del contribuyente. La última parcialidad deberá cubrirse a más tardar en el mes de 
septiembre de 2004. 

II. Para calcular el importe de la segunda y siguientes parcialidades, se multiplicará el importe 
del resultado obtenido conforme a la fracción anterior, por el factor de 1.045.  
El resultado de esta multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día hábil de cada 
uno de los meses elegidos. 

III. En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en la fracción 
que antecede, los contribuyentes estarán obligados a pagar recargos por falta de pago 
oportuno, los cuales se calcularán de conformidad con lo siguiente: 

 Se multiplicará el número de meses de atraso por el factor de 0.011; al resultado de esta 
multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se multiplicará 
por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en la fracción II de esta regla. 

 Los contribuyentes que se acojan a lo establecido en la presente regla, no estarán obligados a 
garantizar el interés fiscal. Sin embargo, deberán presentar la forma oficial 44 ante la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, en un 
plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente día hábil de la fecha de 
presentación de la declaración, anexando al mismo copia de la declaración anual respectiva o, 
en su caso, del acuse de recibo electrónico con sello digital de la información de la declaración 
anual a que se refiere el rubro C de la regla 2.17.1. de esta Resolución, así como del recibo 
bancario de pago de contribuciones federales a que se refiere el rubro E de la citada regla. 

 Lo establecido en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán el pago 
inmediato del crédito fiscal, cuando el mismo no se haya cubierto en su totalidad a más tardar el 
30 de septiembre de 2004. 

 Una vez ejercida la opción a que se refiere esta regla, el contribuyente no podrá variarla. 

3.12.11. Para los efectos de los artículos 106, segundo párrafo y 163, último párrafo de la Ley del ISR, las 
personas físicas residentes en México, que únicamente obtengan ingresos en el ejercicio fiscal 
de 2003 por concepto de préstamos, donativos y premios, que en lo individual o en su conjunto 
excedan de $1’000,000.00, podrán no informar en la declaración del ejercicio dichos ingresos y 
considerar la retención efectuada en los términos del artículo 163 de la citada Ley como pago 
definitivo. 
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 Las personas físicas que obtengan ingresos por los que deban presentar declaración anual, 
además de los ingresos mencionados en el primer párrafo, no tendrán la obligación de presentar 
el aviso de aumento de obligaciones respectivo en el RFC, siempre que proporcionen la 
información a que se refiere el artículo 106, segundo párrafo de la Ley del ISR en la declaración 
anual. 

3.12.13. Para los efectos del artículo 175, tercer párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas que 
durante el ejercicio fiscal de 2003 únicamente hubieran obtenido ingresos por concepto de 
enajenación de casa habitación, herencias o legados, no estarán obligadas a proporcionar la 
información a que se refiere el citado precepto. 

3.12.14. Para los efectos del artículo 175, tercer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen 
en los términos del Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, podrán no informar  
en la declaración anual del ejercicio de 2003, los ingresos que durante dicho ejercicio  
hubieran obtenido por concepto de viáticos cuyo monto no exceda de $500,000.00, siempre  
que la suma total de viáticos percibidos en el ejercicio no representen más del 10% del total de 
los ingresos que le hubiera pagado el patrón por concepto de la prestación de un servicio 
personal subordinado. Lo dispuesto en esta regla no libera de la obligación de comprobar la 
erogación de los viáticos con documentación que reúna los requisitos establecidos en las 
disposiciones fiscales. 

 Para determinar el límite de ingresos por concepto de viáticos a que se refiere el párrafo anterior, 
se deberá considerar inclusive el monto erogado por los boletos de transporte, incluso cuando 
dichos boletos los haya pagado el patrón. 

3.14.9. Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo y la fracción I del artículo 110 de la Ley del 
ISR, que en el ejercicio fiscal de 2003 hubieran obtenido ingresos acumulables que no excedan 
de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) y que de conformidad con las disposiciones 
fiscales se encuentren obligados a presentar declaración anual por el citado ejercicio fiscal en el 
que resulte impuesto a pagar, podrán aplicar el beneficio establecido en el Artículo Noveno del 
Decreto por el que se exime del pago de contribuciones federales, se condonan recargos de 
créditos fiscales y se otorgan estímulos fiscales y facilidades administrativas a los contribuyentes 
que se indican, publicado en el DOF el 23 de abril de 2003. 

3.32.1. ......................................................................................................................................................... 

 Los contribuyentes que perciban ingresos a que se refiere esta regla en Aguascalientes,  
Baja California, Colima, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, Querétaro, Quintana  
Roo y Tlaxcala, realizarán sus pagos en las oficinas autorizadas por las citadas entidades 
federativas, a través de las formas oficiales que éstas publiquen, mismas que deberán  
contener como mínimo la información que se establece en el Anexo 1, rubro F, numeral 1 de la 
presente Resolución. 

 ......................................................................................................................................................... 

3.32.2. ......................................................................................................................................................... 

 Los contribuyentes que perciban ingresos a que se refiere el artículo 136-Bis de la Ley del ISR 
en Aguascalientes, Baja California, Colima, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, Querétaro 
y Quintana Roo, realizarán sus pagos a que se refiere dicho precepto en las oficinas autorizadas 
por las citadas entidades federativas, a través de las formas oficiales que éstas publiquen, 
mismas que deberán contener como mínimo la información que se establece en el Anexo 1, 
rubro F, numeral 1 de la presente Resolución. 

3.32.3. ......................................................................................................................................................... 

 Los contribuyentes que enajenen terrenos, construcciones o terrenos y construcciones ubicados 
en Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima, Chiapas, Chihuahua, 
Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Querétaro, Quintana Roo y Zacatecas, realizarán los 
pagos establecidos en el artículo 154-Bis de la Ley del ISR en las oficinas autorizadas por las 
citadas entidades federativas, a través de las formas oficiales que éstas publiquen, mismas que 
deberán contener como mínimo la información que se establece en el Anexo 1, rubro F, 
numeral 1 de la presente Resolución. 

 ......................................................................................................................................................... 
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5.6.7. ......................................................................................................................................................... 

I. Estar inscritos como empresa exportadora de servicios de hotelería ante el SAT, para lo 
cual deberán presentar una solicitud ante la Administración Local de Asistencia al 
Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, mediante la forma oficial  
R-1 “Solicitud de inscripción al registro federal de contribuyentes” o R-2 “Aviso al  
registro federal de contribuyentes. Cambio de situación fiscal”, según corresponda, 
debidamente requisitada. 

 ......................................................................................................................................................... 

5.6.8. ......................................................................................................................................................... 

I. Estar inscritos como empresa exportadora de servicios de convenciones y exposiciones 
ante el SAT, para lo cual deberán presentar una solicitud ante la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, mediante la forma oficial 
R-1 “Solicitud de inscripción al registro federal de contribuyentes” o R-2 “Aviso al registro 
federal de contribuyentes. Cambio de situación fiscal”, según corresponda, debidamente 
requisitada. 

Segundo.  Se modifican los anexos 1 y 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Las reformas a las reglas 2.3.1., 2.3.9., 2.3.30., 2.3.31., 2.3.33., 5.6.7. y 5.6.8., entrarán en vigor 
a partir del 10 de mayo de 2004. 

Tercero. Las formas oficiales R-1, R-2 y sus Anexos, contenidas en el Anexo 1 de la presente Resolución, 
entrarán en vigor el 10 de mayo de 2004. 

Cuarto. Para los efectos del artículo 223 de la Ley del ISR, los fideicomisos inscritos al RFC antes del 
ejercicio 2004, cuya única actividad sea la construcción o adquisición de inmuebles que se destinen a su 
enajenación o a la concesión del uso o goce, así como la adquisición del derecho para recibir ingresos por 
otorgar dicho uso o goce, deberán presentar el aviso de disminución por la obligación de “Fideicomiso con 
actividad empresarial” y de aumento de la obligación de “Fideicomiso cuya única actividad sea la construcción 
o adquisición de inmuebles” mediante la forma oficial R-2 “Avisos al registro federal de contribuyentes. Cambio 
de situación fiscal”, acompañada del Anexo 1 “Registro federal de contribuyentes. Personas Morales del 
Régimen General y del Régimen de las Personas Morales con fines no lucrativos”, debidamente requisitados, 
a más tardar el 30 de junio de 2004. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de abril de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 

Modificación al Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 

Contenido 

A.  Formas oficiales aprobadas. 
1. Código 
2. a 4. .............................................................................................................................................  
5. LIF 
6. .............................................................................................................................................  

B. a F. ..........................................................................................................................................................  
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A.  Formas oficiales aprobadas 
 

1. Código 
 

Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  
a presentar 

............ ................................................................................. .......................... 

R-1 Solicitud de inscripción al registro federal de contribuyentes. 
21.5 x 28 cms./Carta. 

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

R-2 Avisos al registro federal de contribuyentes.  
Cambio de situación fiscal. 

21.5 x 28 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

 Anexos de las formas oficiales R-1 y R-2  

Anexo 1 Registro federal de contribuyentes.  
Personas morales del régimen general y del régimen  

de las personas morales con fines no lucrativos. 
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 Registro federal de contribuyentes.  
Personas morales del régimen simplificado  

y sus integrantes personas morales. 
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 3 Registro federal de contribuyentes.  
Personas físicas con ingresos por salarios, arrendamiento, 
enajenación y adquisición de bienes, premios e intereses. 

21.5 x 28 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 4 Registro federal de contribuyentes.  
Personas físicas con actividades empresariales  

y profesionales. 
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 5 Registro federal de contribuyentes.  
Personas físicas con actividades empresariales  

del régimen intermedio. 
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 
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Anexo 6 Registro federal de contribuyentes.  
Personas físicas con actividades empresariales  

del régimen de pequeños contribuyentes. 
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 7 Registro federal de contribuyentes. 
Personas físicas con otros ingresos. 

21.5 x 28 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 8 Registro federal de contribuyentes.  
Personas morales y físicas. IEPS, ISAN, ISTUV (Tenencia)  

y derechos sobre concesión y/o asignación minera. 
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 9 Registro federal de contribuyentes.  
Residentes en el extranjero sin establecimiento  

permanente en México. 
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

 

2. a 4.  ...............................................................................................................................................................  

 

5.  LIF 

 

Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares a 
presentar 

74 Declaración informativa. Aplicación de estímulos  
fiscales a entidades federativas, municipios  

y otros organismos públicos. 
21.5 x 28 cms./Carta 

Color impresión negra en fondo blanco. 
 

Esta forma se presentará a 
través de 

Medios Magnéticos 

............ 
 

................................................................................. 
 

.......................... 
 

 

6.  ...............................................................................................................................................................  

 

B. a F.  ...............................................................................................................................................................  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de abril de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 

Contenido 
Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público inversionista 
A. Se incluyen. 

1. Acciones. 
2. ........................................................................................................................................................  
3. Valores gubernamentales. 
4. ........................................................................................................................................................  
5. Pagarés. 
6. Otros valores. 
7. ........................................................................................................................................................  
8. Certificados bursátiles. 
9. ........................................................................................................................................................  

B. Se excluyen. 
1. Acciones 
2. Revocación de la autorización otorgada por esta Comisión para la organización y funcionamiento 

de las siguientes sociedades de inversión 
C. Se modifican. 

1. Acciones 
2. a 4. .................................................................................................................................................  

 

A. Se incluyen: 

1.- Acciones: 
ING14, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias Series “A” y “B”. 
ING15, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias Series “A” y “B”. 
ING16, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas Morales. Ordinarias 
Series “A” y “B”. 
ING18, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias Series “A” y “B”. 
ING19, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas Físicas. Ordinarias 
Series “A” y “B”. 
Fondo Horizonte L, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas Morales. 
Ordinarias Series “A” y “B”. 
Skandia Us Total Return Bond Fund, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias Series “A” y “B”. 
Skandia Euro Bond Fund, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias  
Series “A” y “B”. 
Skandia Global Bond Fund, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias  
Series “A” y “B”. 
Skandia Us Equity Income Fund, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias  
Series “A” y “B”. 

3. Valores Gubernamentales 
• Títulos de deuda de los Estados Unidos Mexicanos cotizados en mercados internacionales 

y que son objeto de negociación en la República Mexicana al amparo de un programa. 
 EMISORA NOMBRE DEL PROGRAMA 

 Secretaría de Hacienda y Crédito Público Medium Term Notes Program 
EMISIONES COLOCADAS AL  FECHA DE FECHA DE  MONTO MONEDA 
AMPARO DEL PROGRAMA INCORPORACION VENCIMIENTO 

Floating Rates Notes Due 2009 13-Ene-04 13-Ene-09 1,000,000,000 Dólares Americanos 

6.75% Notes Due 2024 10-Feb-04 06-Feb-24  500,000,000 Libras Esterlinas 
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• Títulos de deuda de los Estados Unidos Mexicanos cotizados en mercados internacionales 
y que son objeto de negociación en la República Mexicana. 

EMISIONES COLOCADAS AL  FECHA DE FECHA DE  MONTO MONEDA 
AMPARO DEL PROGRAMA INCORPORACION VENCIMIENTO 
Japanese Yen Bond Sixth Series 11-Feb-04 6-Jun-06 100,000,000,000 Yenes Japoneses 
Japanese Yen Bond Eight Series 11-Feb-04 11-Mar-04 50,000,000,000 Yenes Japoneses 
Japanese Yen Bond Eleventh Series 11-Feb-04 10-May-05 50,000,000,000 Yenes Japoneses 
Japanese Yen Bond Twelfth Series 11-Feb-04 29-Sept-04 50,000,000,000 Yenes Japoneses 

5. Pagarés 
• Papel comercial 

 EMISORA FECHA DE VENCIMIENTO 
 Sanborn Hermanos, S.A. 25-Ene-05 
6. Otros valores 

• Certificados de participación ordinarios sobre bienes, derechos o valores distintos a 
acciones 

 EMISORA CLAVE 
 Hylsamex, S.A. de C.V. HYLSAMX CPO’s 
8. Certificados bursátiles 

• Inscripción Genérica 
 EMISORA FECHA DE INSCRIPCION 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 23-Ene-04 
• Quirografarios 

 EMISORA CLAVE 
Desarrolladora Metropolitana, S.A. de C.V. DESAMET 04 
Value Arrendadora, S.A. de C.V. VALARRE 04 
GNP Pensiones, S.A. de C.V. GNPPENS 04 
• Fiduciarios 

 EMISORA CLAVE 
Banco J.P. Morgan, S.A., Institución de Banca Múltiple. GMACCB 04 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple. FCASACB 04 
• Garantizados 

 EMISORA CLAVE 
Volkswagen de México, S.A. de C.V. VWMX 04 
• Gubernamentales 

 EMISORA CLAVE 
Estado Libre y Soberano de Sinaloa  EDOSIN 04U 
• De corto plazo 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 
Vitro S.A. de C.V. VITRO 24-Ene-05 
Copamex, S.A. de C.V. COPAMEX 11-Feb-05 

B. Se excluyen: 
1. Acciones: 

Banco Internacional, S.A. de C.V., I.B.M., Grupo Financiero Bital 
Controladora de Farmacias, S.A. de C.V. 

2. Revocación de la autorización otorgada por esta comisión para la organización y funcionamiento 
de las siguientes sociedades de inversión: 

Fincar, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias Series “A” y “B” 
Mexcap, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Capitales. Ordinarias Series “A” y “B” 
Fondo Común Unión, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias Series “A” y “B” 

C. MODIFICACIONES 
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1.- Acciones 

Reaseguradora Patria, S.A. de C.V.  
Deberá sustituirse por: 
Reaseguradora Patria, S.A. 

Fondo Bital V2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable 
Deberá sustituirse por: 
HSBC-V2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable (antes: Fondo Bital V2, S.A. de C.V., 
Sociedad de Inversión de Renta Variable) 

Fondo Bital CP, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda 
Deberá sustituirse por: 
HSBC-D1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda (antes: Fondo Bital CP, S.A. de 
C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda) 

Fondo Bital Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda 
Deberá sustituirse por: 
HSBC-D2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda (antes: Fondo Bital Plus, S.A. 
de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda) 

Inter.-Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda 
Deberá sustituirse por: 
HSBC-DA, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda (antes: Inter.-Plus, S.A. de 
C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda) 

Apolo 5, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable 
Deberá sustituirse por: 
Apolo Indizado, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable (antes: Apolo 5, S.A. de C.V., 
Sociedad de Inversión de Renta Variable) 

Fondo Bital V3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable 
Deberá sustituirse por: 
HSBC-V3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable (antes: Fondo Bital V3, S.A. de C.V., 
Sociedad de Inversión de Renta Variable) 

Fondo Bital PM, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas Morales 
Deberá sustituirse por: 
HSBC-D9, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda (antes: Fondo Bital PM, S.A. de 
C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas Morales) 

Fondo Bital PF, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda  
Deberá sustituirse por: 
HSBC-DE, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda (antes: Fondo Bital PF, S.A. de 
C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda) 

Fondo Finamex para Personas Morales No Contribuyentes, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en 
Instrumentos de Deuda para Personas Morales 
Deberá sustituirse por: 
Apolo Semestral, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda (antes: Fondo Finamex 
para Personas Morales No Contribuyentes, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda 
para Personas Morales) 

Fondo Bital de Largo Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas 
Físicas 
Deberá sustituirse por: 
HSBC-DG, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda (antes: Fondo Bital de Largo 
Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas Físicas) 

Fondo Bital V4, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable 
Deberá sustituirse por: 
HSBC-D7, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable (antes: Fondo Bital V3, S.A. de C.V., 
Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda) 

Apasco, S.A. de C.V.  
Deberá sustituirse por: 
Holcim Apasco, S.A. de C.V. 

FAR-BEN, S.A. de C.V. 
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Deberá sustituirse por: 
Farmacias Benavides, S.A. de C.V. 

Fondo Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común 
Deberá sustituirse por: 
Fondo Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable 

Fondo Dinámico de Inversiones Bursátiles, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común 
Deberá sustituirse por: 
Fondo Dinámico de Inversiones Bursátiles, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable 

Ixe Fondo de Dinero de Liquidez Inmediata, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda para personas Físicas 
Deberá sustituirse por: 
Ixe Fondo Patrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas 
Físicas 

Fondo Santander Plus de Corto Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda 
para personas Físicas 
Deberá sustituirse por: 
Fondo Santander Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de abril de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se modifica el artículo tercero base II inciso a) de la autorización otorgada a 
Afianzadora Fiducia, S.A. de C.V., por aumento de su capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- Dirección General Adjunta de Seguros y 
Fianzas.- Subdirección de Fianzas.- Departamento de Autorizaciones y Operación de Fianzas.-  
366-IV-A-164.- 718.1/315662. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE FIANZAS.- Se modifica la otorgada a esa sociedad, por aumento de 
su capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Afianzadora Fiducia, S.A. de C.V. 
Prolongación Frontera No. 94 
Col. Progreso Tizapán 
México, D.F., C.P. 01090 

En virtud de que con oficio 366-IV-A-163 de esta misma fecha se les otorgó aprobación para reformar el 
primer párrafo del artículo sexto de sus estatutos sociales, con el propósito fundamental de aumentar su 
capital social mínimo fijo sin derecho a retiro de $68'342,255.16 a $91'263,581.54, en los términos acordados 
por su asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 26 de agosto pasado, contenida en el 
testimonio de la escritura número 76,774 del 20 de octubre anterior, otorgada ante la fe del señor licenciado 
José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público número 104 del Distrito Federal, esta Secretaría con apoyo  
en lo dispuesto por los artículos 31 fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal; 5o. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y 32 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el artículo tercero base II inciso a) de la autorización otorgada mediante oficio  
102-E-366-DGSV-I-C-a-1725 del 31 de mayo de 1994, modificada por oficios 102-E-366-DGSV-I-C-a-3630 del 
26 de octubre de 1994, 366-IV-A-7172 del 6 de diciembre de 1996, 366-IV-A-4137 del 9 de agosto de 1999, 
366-IV-A-751 del 31 de enero de 2001 y 366-IV-A-1996 del 18 de abril de 2002 y 366-IV-A-6307 del 17 de 
enero de 2003 a Afianzadora Fiducia, S.A. de C.V., que la faculta para funcionar como Institución de Fianzas, 
para quedar en la forma siguiente: 
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"ARTICULO TERCERO.- .............................................................................................................................  

I.- ...................................................................................................................................................................  

II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $91'263,581.54 (noventa y un millones 
doscientos sesenta y tres mil quinientos ochenta y un pesos 54/100) moneda nacional. 

....................................................................................................................................................................  " 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de enero de 2004.- El Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

(R.- 194345) 

 

RESOLUCION por la que se modifica el proemio y los artículos primero, segundo, tercero y sexto y se deroga  
el artículo quinto de la autorización otorgada a Bansi, S.A., para organizarse y operar como institución de  
banca múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/134/2003 

Esta Secretaría, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
31 fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. último párrafo de la Ley 
de Instituciones de Crédito y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27 fracción XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención 
a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que mediante oficio 101-512 de fecha 30 de marzo de 1995, esta Secretaría autorizó la constitución  
y operación de una Institución de Banca Múltiple, denominada Bansi, S.A.; 

2. Que mediante escrito del 19 de noviembre de 2003, Bansi, S.A., Institución de Banca Múltiple solicitó 
autorización de esta Secretaría para modificar el artículo séptimo de los estatutos sociales de esa Institución 
de Banca Múltiple, en virtud del aumento de su capital social a la cantidad de $387'172,000.00; 

3. Que se solicitó la opinión a la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación 
Internacional, respecto de la modificación estatutaria señalada en al antecedente anterior; 

4. Que mediante oficio UBA/DGABM/995/2003 de fecha 5 de diciembre de 2003, esta Secretaría aprobó la 
reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de Bansi, S.A., Institución de Banca Múltiple, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, manifestó no tener 
inconveniente para que se aprobara la modificación estatutaria a que se hace referencia en el antecedente 2 
del presente oficio; 

2. Que en virtud de lo señalado en los antecedentes 2 y 4 citados, se debe modificar el artículo segundo de 
la autorización otorgada a Bansi, S.A., Institución de Banca Múltiple para organizarse y operar como 
Institución de Banca Múltiple; 

3. Que resulta necesario derogar el artículo quinto de la autorización otorgada a Bansi, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, toda vez que el mismo tenía una vigencia de tres años contado a partir de la fecha en que 
surtiera efectos la resolución a que se refiere el antecedente 1 del presente oficio; 
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4. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México; 

5. Que en razón a lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, como parte de un crecimiento 
sostenido y dinámico, el gobierno promoverá el fortalecimiento del círculo ahorro-inversión; 

6. Que conforme a las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006,  
un sistema financiero sólido y eficiente es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento económico 
vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

7. Que se requiere impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, que permita otorgar esquemas de crédito, que atiendan a todos los sectores, y que garantice, en la 
práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la población y se traduzcan 
efectivamente en mayor bienestar; 

8. Que la solicitud de la institución cumple con las disposiciones legales y administrativas aplicables al 
procedimiento para llevar a cabo cualquier modificación a los estatutos sociales de este tipo de instituciones, 
por lo que se expide la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA EL PROEMIO Y LOS ARTICULOS PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y SEXTO Y SE DEROGA EL ARTICULO QUINTO DE LA AUTORIZACION OTORGADA A 

BANSI, S.A., PARA ORGANIZARSE Y OPERAR COMO INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

UNICO.- Se modifica el proemio y los artículos primero, segundo, tercero y sexto y se deroga el artículo 
quinto de la autorización otorgada a Bansi, S.A., para organizarse y operar como Institución de Banca Múltiple, 
para quedar dicha autorización, íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 8o. de la Ley de 
Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la organización y operación de una institución de banca 
múltiple que se denominará Bansi, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

SEGUNDO.- El capital social de Bansi, S.A., Institución de Banca Múltiple, será de $387'172,000.00 
(trescientos ochenta y siete millones ciento setenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERO.- El domicilio de Bansi, S.A., Institución de Banca Múltiple, será la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco. 

CUARTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

QUINTO.- Derogado. 

SEXTO.- En lo señalado expresamente en esta Resolución, Bansi, S.A., Institución de Banca Múltiple, se 
ajustará en su organización y operación a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, así como a 
las demás que por su propia naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2003.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Director General Adjunto de Banca 
Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Análisis Financiero 
y Vinculación Internacional, Sadi Lara Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 194342) 


